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ASIGNATURA /ÁREA/NÚCLEO DESARROLLO HUMANO GRADO  1º 

PERÍODO TERCERO AÑO 2.023 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE    

  

LOGROS / COMPETENCIAS: 
 Reconoce su responsabilidad para ayudar a construir una sociedad más pacífica. 
 Identifica las diferentes formas de valorar y respetar la vida, así como el cuidado del cuerpo.  
 Reconoce en la convivencia principios fundantes para construir su proyecto de vida, que le 

permita afianzarse en establecer acuerdos sociales por el bien común. 

ACTIVIDADES PRÁCTICAS A DESARROLLAR INCLUYENDO BIBLIOGRAFIA DONDE SE 
PUEDA ENCONTRAR INFORMACIÓN:  
Con la compañía y apoyo de tus padres, te ayudarán a resolver el taller reflexivo. 
 
1. Realiza un afiche en el cuaderno sobre el valor de la vida, pega una imagen y escribe un mensaje. 
 
2. De acuerdo al texto y la imagen escribe los valores que transmite y enseña la familia como 
creadora y cuidara de la vida. 

La familia comunica vida, a través de múltiples relaciones que ella es capaz de establecer dentro y fuera. La 
familia es la pequeña comunidad que inicia al niño en la convivencia, que lo educa en el amor y para el amor, 
llevándolo a la maduración en las relaciones con el mundo y las demás personas. 
El fin fundamental de la familia es el servicio a la vida, como don valioso confiado por Dios, al ser humano. 
“Este servicio no se reduce a la sola procreación, sino que es ayuda eficaz para transmitir y educar en valores 
auténticamente humanos y cristianos”. 
En ella se cultiva la vida humana en todas sus dimensiones: humana, biológica, afectiva, espiritual. 
En medio de tantos conflictos entre muerte y vida, la familia está obligada a participar con responsabilidad en 
la formación de las nuevas generaciones, en la construcción de la civilización del amor, el respeto, la tolerancia. 

 
 
 
 
 
 
 
3. La Familia NO transmite el respeto por la vida cuando: (Señala la respuesta correcta) 
a) Da amor y cuidado en su hogar.          b) Ofrece un entorno protector.                             c) Da maltrato y abandono a sus hijos.  

 
 
 
 
 
                  
                
 

      

      
      

                                                                          

 

 

 



 
4. Escribe tres acciones donde se respeta la vida que Dios nos ha dado y colorea la imagen: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Desarrolla las fichas del cuidado del cuerpo. 
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6. Desarrolla las actividades de los hábitos de higiene. 

  
 
7. Realiza el dibujo de los siguientes Principios Ciudadanos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Cuando se valora y respeta el cuerpo, se cuenta con una buena autoestima, autoreconocimiento y 
autoimagen lo que hace que refleje esto hacia quienes lo rodean, respetando la INTEGRIDAD física, 
emocional y espiritual dando un trato digno y cortés. 
 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: RESPETO, DIALOGO, COMUNICACIÓN ASERTIVA Y CONCILIACIÓN. Los 
conflictos son dificultades que se enfrentan en una situación, causando sentimientos negativos; son 
inherentes o están presentes en todas las relaciones sociales, lo primordial, es resolverlas adecuadamente 
por medio de mecanismos como el diálogo, la conciliación y comunicación asertiva, que permite una solución 
pacífica sin necesidad de recurrir a la violencia física o emocional. Se puede escuchar, dar la opinión y llegar 
a un acuerdo para aprender a manejarlos debidamente. 
 
Para resolver un conflicto adecuadamente se necesita de practicar medios propicios para solucionarlos 
pacíficamente, de acuerdo a las imágenes responde:                                            
 
 
 
 

 

 

 

Responsabilidad Social 

 

 

 

Solidaridad 

 

 

 

Respeto 

 

 

 

Protección a la Infancia y a la 

Vida 



Imagen 1. Señala el comportamiento indicado si está bien o mal. 

 
 

Imagen 2. Indica el medio que debe utilizarse para resolver el conflicto. 
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METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN:  
Se afianzará en un aprendizaje cooperativo y colaborativo, donde los estudiantes participen y en 
grupos se aporten, retroalimenten y enriquezcan con sus saberes cívicos, para practicarlos en la 
sociedad, buscando un beneficio común que garantice el respeto por los derechos humanos, 
fortaleciendo el auto reconocimiento, autoestima y auto concepto para expresarlos socialmente, 
incidiendo en la contribución para una convivencia pacífica y un orden social justo¸ para afianzar 
sus competencias en la geografía, historia, ciudadanía y derechos humano. Se buscará la 
formación integral y el desarrollo de competencias en los estudiantes. La evaluación será un 
proceso valorativo, formativo e integral de acuerdo a las necesidades y capacidades de los 
estudiantes y será contextualizada al entorno que se dirige. 

 
RECURSOS:  
Se incentivará el trabajo en equipo, cualificando los trabajos escolares por ser construcciones 
colectivas que afianzan el trabajo social, motivando actividades escolares como las exposiciones, 
elaboración de carteleras, fichas, afiches, diálogos y conversatorio. Afianzando la seguridad y 
autonomía en la adquisición de los saberes tanto para los trabajos escolares individuales como 
grupales. Se utilizarán recursos y materiales escolares como cartillas, marcadores, cartulinas, 
fichas  

  
OBSERVACIONES:  
Las actividades escolares se harán y evaluarán durante todo el tercer periodo escolar, los 
estudiantes que requieran recuperación y refuerzo se les darán la profundización requerida en los 
temas y se les asignará una fecha de entrega.  
La prioridad es el aprendizaje adquirido por los estudiantes por lo que la evaluación será integral 
durante todo el año escolar, a medida que alcancen los logros, se le valorará el proceso de 
aprendizaje, se harán actividades escolares y extraescolares de recuperación, nivelación y  
refuerzo durante todos los períodos académicos, el seguimiento y evaluación cualitativa será 
continúa, los estudiantes que requieran actividades de apoyo y mejoramiento por pérdida de áreas 
y/o asignaturas se les darán la profundización requerida en los temas, se les entregará actividades 
y se les asignará una fecha de entrega.   
  

FECHA DE ENTREGA DEL TRABAJO  
Noviembre de 2.023 
  

FECHA DE SUSTENTACIÓN Y/O EVALUACIÓN  
Noviembre de 2.023  

  

NOMBRE DEL EDUCADOR(A)  
MARÍA CRISTINA HENAO VERGARA  
  

FIRMA DEL EDUCADOR(A)  
  

FIRMA DEL ESTUDIANTE  FIRMA DEL PADRE DE FAMILIA  
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